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RESTITUCION Y FORMALIZACION DE TIERRAS

DESPOJADAS O ABANDONADAS FORZOSAMENfE,
ALFREDO RAFAEL BARRIOS CABALLERO Y OTROS

EL PORFIN, LA MAYE Y PUEDA SER.

ASUNTO:

Vislo el informe secreloriol gue ontecede, procede el despocho o
pronuncione respeclo de los memorioles de corección u ocloroción
de sentencio rqdicodos por el Dr. MARCOS MONTATBAN VIVAS en su
colidqd de opoderodo de los solicilonles odscrilo o lo UAEGRTD
Tenitoriol Mogdqleno, los díos diez ( I 0) y veinfitrés (23) de jutio de 201 5.

ANTECEDENTES:

El opoderodo iudiciol de lo UNIDAD ADM|N|STRAT|VA EspECtAt DE GESTION
DE RESTITUCION DE TIERRAS - DIRECCION IERRIIORIAI MAGDATENA elevó
memoriqles recibidos por esto ogencio judiciol, los dÍos diez (10) y 23
de julio del presente oño, en los cuoles solicito ocloroción, corrección
y odición de lo senlencio de fecho once ( I I ) de junio de 2015
medionte lo cuol se ordenó proteger el derecho fundomentol o lo
restifución de fienos o fovor del señor EDIABEI. ROJAS st¡RnA sobre el
predio tA MAYE y se ordenó, enlre olros cosos ,o lo UAEGRTD Tenitoriol
Mogdoleno, " Brindar el ocompoñomienlo y osesororniento necesono
con el f¡n de odelontor, tromitar y culmínor el proceso de sucesión
inteslodo o que holle lugor " en reloción con los numeroles 40, 90 y l0o
de lo porte resolulivo de lo senlencio que disponen:

ORDENAR ol lnsfifuto Colombiono de Desonollo Rurol INCODER, que uno vez

seo eolizodo y se encuenlre en_firme la poñ¡c¡ón de lo herencio del
cousonie señor VICIoR MANUE¿ PEÑARANDA J,^,lENEz. lo.E.P.Di. procedo de
tormo inmedioto o proferir el octo odrninrslrolivo de odjudicoción
conespondienfe o los sucesores procesoles del pred¡o denominodo " PUEDE

SER" ubicodo en el deporlomento de, Mogdoleno, Mun¡cipio de Ciénogo,
veredo lo Secreto, coÍegimiento de Sibenb, identilicodo con fol¡o de
motrlculo No. 222-40369 de lo Oflcino de Regiltro de |r.1.slrumentos PÚbl¡cos

de Cténago (Magdoleno)' con cedulo cotostrol N' 4718?0000600040213' y

exleneón totol de 19 Hecléreos mós 8482 mtsz', el cuol se encuenlro
plenomenle Eentificodo en ei numerol segundo de esta providenclo' De
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dicho Resolución de Ad¡udicocrón envioró copio ouren,ico o lo oficrno rlo
Régistro de lnstrurnentos públ¡cos de Crénogo (Mogdolsnol patü !t\!
respectivo inscnpción junlo con lo de eslo se¡tenc¡o. poto 6l *leclc¡, kr
unidod Admin¡slrofivo Especior de Gostión y Resfifución de Tiencs Derpojoor:r'-
Teniloriof Mogdolsno-, bindoró el acompoñomiento y ojesórómien,o
neceson'o con el fin de odelontor, lromltar y culmlnor el proceso de sucr_,s/ón
intestodo o que holle lugar.

NOVENO: NEGAfi lo so,icilud de condonacíón de tmpuesla prediot solicitodo
por lo prte ocloro en lo que respecfo ot Nedio denominodo LA filAvE
donde f,guro como solicifonle el señor ED|AIEL RofAS SlEiRA, de
conformidod o ,o expueslo en fo p orle cons¡deral¡va de eslo providencio.

DECfIt'lO: EXONERAR del pogo de, ¡mpuesto predjol por et término de dos
oños, los cuoles serón contodos o porl¡r del oño en gue se hogo eleclívo lo
tlfily-"i¿n motenblde los predios ,TORnES DEI LTMON (HOy pORFtN), LA MAIE
y PUEDE SER" o tos señores so/icitontes AIFREDo RAFAif. EÁnntos cAEAttERo
¡denlificodo con /o cedu,o de ciudadonlo N" S.OO\.4S7 expedido en
Ciénogo (Mogdotena), y su esposo AUnORA ESTHER tGtRtO DE lARnfOS,
idenfificodo con cedulo de ciudadanlo 39.Og l.g5g expedida en Cidnogo.
Mogdoieno, ED,ABEI ROJAS SIERRA rdenfificodo con cedulo de ciudadonla
No. 72.129.250 expedido en Borronqultto, Afldntico, y su conyúgue ANA
CASfr[¿O ACOSrA identificodo con ceduto dé ciudodonlo No il.S4Z.JJó
éxpeddo en Eogoid y o los SUCERSORES pROC¡St AES del cousonte VTCÍOR
l,lANUEt P!ÑARANDA JTMENEI (q.e.p.d). posteñot a d¡cho térmíno oodrón
llevorse o cobo los respecfivos cobros ft'lbulotios,

CONSTDERACTONEST

El opoderodo de lo porf e soliciionte, solicito onle eslo ogencio
judiciol leniendo como fundomenlo en el Artículo t2l de to Ley l44g
de 201 1 y lo esloblecido en el Acuerdo 003 det 8 de mozo de 2013, to
odición, conección u ocloroción del follo de lo referencio en el
s¡gu¡ente senlido:

. Ordenor ol Alcolde del Municipio de Ciénogo, Mogdolenc, dor
oplicoción ol Acuerdo 003 del I de morzo de 20I 3, v en
consecuencio condonor lo sumo cousodq desdo lo focho de
ocurencio de los hechos victimizontes hasio la restitución
.¡urídico del predio, por conceplo de impueslo prediol, tosos v
otros conlribuciones, de los predios denominodos Tone del limón
"hoy Por fin", Puede Ser y Lo Moye ubicodos en el Municipio de
Ciénogo, Mogdoleno, Conegimiento de Siberio, Veredo Lo
Secrelo.

Con bose o lo expueslo, demondo lo inclusión y condonoción de los
periodos comprendidos enlre los oños 2013 y 2015, €n lo que respeclo
o los señores solicilonles ALFRREDO RAFAEL BARRTOS CABALLERO
pred¡o EL PORFIN onies Torres del limón y VTCTOR MANUEL PEñARANDA
JIMENEZ (A.E.P.D) predio PUEDA SER, todo vez que lo resiitución de los
fenenos obondonodos se dio en ol presenle oño y en consecuenclo
lo orden del olivio prediol debe proterine de tol monero que incluyo el
oño de lq restitución.
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De iguol formo, orguye que con reloción ol predio denominsdo LÉ.

MAYE soficilodo por el señor EDIABEL ROJAS SIERRA. o quierr \e nlzgcr,
f o solicif ud de condonoción del impuesio prediol, toto I
coniribuciones por no contor en el exped¡ente corr rñolgnoi
probolorio que permitiero dolerminor lo exislencio de obligocic*e:
por dichos conceptos fiscqles, ollego onte el despocho copio de ic
fiquidcción del impueslo prediol conespondienle ol globo óe lerreno
con código coloskol 47189000ó00040349 de donde se despter'de ei
predio restiluido, documenlo por med¡o dei cuol do por supercdo lo
cousol que motivo lo negoción de lo orden y en lol virlud procedo o
ordenor el respectivo olivio prediol.

Alf 'mismo, mencionq en cuonlo o los órdenes de olivios predioles.
que el despocho se pronunció en exclusivo negondo lo solicifud de
olivio prediol respeclo del predio denominodo lo Moye y osiiio
ordenor ol Munic¡pio de Ciénogo dor oplicoc¡ón ol ocuerdo ibídem
respeclo de lo condonoción del impuesto en mención poro ¡os

predios Torres del Limón -hoy Por Fin- y Puedo ser o pesor de hober
mencionodo en los considerociones que se occederío o dicho
pretensión.

Ahoro bien, lo onierior en cuonto o lo primero de los odiCiones,
conecciones u oclorociones relocionodos en el osunlo de este
proveido. pues en lo que otoñe ol segundo memoriol, explico el
opoderodo judiciql de lo porte ocloro que en orden dodo en el
porógrofo tercero del numerol cuorto de lo porle Resolulivo de lo
sentencio que hoy nos ocupo, se es'lobleció: ORDENAR ol lnitvto
Co,ombiono de Desonollo Ru¡o/ ,ñCODE& que uno vez seo reolizodo y se

encuenlre en firme lo po.lición de Io herencio dei cousonle señor VlcfoR
MANUEI, PEÑARANDA JIMENEU, (A,E,P.D). procedo de formo inmediofo o
proferir el octo odminisirotivo de odjudicoción conespondienle o los

sucesores procesoles del predio denominodo "PUEOE SER" ubicodo en el

deportomenio del Mogdoleno, Municipio de Ciénogo, veredo lo Secrelo,
corregimlenlo de Siberio, idenl¡ficodo con folio de motrículo No. 222-403ó9
de lo Oficino de Régislro de Inskumen'los Públicos de Ciénogo {Mogdoleno),
con cedulo colosfol N" 47 | 890000600040243, y exlensión totql de 19

Heclóreos mós 8482 mis2., el cuol 5e encuenlro plenomenfe idenlificqdo
6n €l numerol segundo de esto providencio. De dicho Resolución de
Adjudicoción enviorÓ copio oufentico o lo Oficino de Registro de
lnsirumenlos Públicos de Ciénogo (Mogddleno) pcro su respectivo
inscripción junlo con lo de eslo senlencio Poro el efeclo, lo Unidod
Administrollvo Especiol de Gestión y RestituciÓn de fenos Despolodos -Iefliloriol
llogdofeno-. brfn ddró el ocompoño¡nlenlo y osesoromlenlo necesodo con el
lln de ode,ontot t¡sñt ot y cutm¡not el proceso de suceslón inteslodo o gue
halle lugor. (Negrillo del despocho)'

Sin emborgo dicho ordon corece de fundomentos juridicos, pues de
ocuerdo o lo esloblecido en los ortlculos 103 y 105 de lo Ley i 448 de
201 l, por medio de los cualos se creó lo UAEGRTD y se osignoron sus

funciones. en el morco de compelencios osignodos legolmenie, no se

esfobloce que eslo entldod seo el enie competente poro

ocompoñor, osesoror y lromilor el proceso de sucesión que se debo
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leglizcfos los. preciElonos del coso e ineiivid¿atízqdc\ t(rs wk l*,'*.expuestos por f o Bqrl6.ocfóro, se procede p6 6l (le,"paclto al Xra,r.f1..de los m¡smos, esto ionroJ fin de olobteeer !r,'¡ pra.rd.iiso.

El represontonle Ju'diciol de los rolicilsntoe odrcrilo c) ta Uri(lad 6r_Gosllón y Restitueión de Tienos llnítariat ÁágiaáÁ, tu;;; Umemorioles de oclo¡oción, correcciéfi ylo odr;i6fi, Lr¡la el rr,ueenormolivo de los A¡llculos 2gS,2g6,2gT y s.s de¡ C.F.tr: cLr,r.r"danl*
con el Articulo 102 de lo Ley 1448 de 20t i.

AnJes de enlror de lleno o exomino ( ló pr}cecJertcie o rú ae ta,
soliciiudes elovodos por €l exlremo le, ref lla impe(lo*
ocloror que

aivil, pues dlc.na
l^. riú?gt^-t-/lot linacrfiíer/lo1

wa esrat
ocluocioñes; norrú que en lo ocluolidocl vie*a riendo aúcaó6 ?,c{
esle operodór judiciol, y que bosodo en sus lésntirtos, ru9Q(óáa ?j
negoción de los soliciludes de lo referencio ot hc¡berse inter6Je3tó',os
mismos por fuero del lermino de ejeculorio de to senie¡cío er,

poro 6l
lrozodo por lo

€n
derechos de los vfelimos

cdminklrolivo y
¿; ,n¿*¿ di¿"ü 

" 
-i"i"r"'- 

á páló".i-aJ-!6¿;i;," ;;;;;;;
consfilucionol, gozoro de privilegios y prenogofivds notmowv<rl.
jurisprudenc¡oles y doclrlnorios, los que nos petmilen anótizot y e3'tv6{r(
los oclorociones, od¡cíones y corecciones propuerlos por to UAEc;RID
desde fo perspeclivo erloblecldo en lo Ley 1448 de 20I t . *la es. E,
esloblecido en elAdlculo 102 de lo normo ibídÉm.

Reolizados
coqq uno

Re5peclo
de ¡ullo de
Ciénogo,

del coso, se procecte eñloncss oi e3tudi6 d€
rs o fin de esloblecef ru procedenclc.

enmofcodos afi el memü/íctl de fecho I0
enles en Ordenor al Alcotóe del MuftictíÉ óa

opficocfón ol Acuerda 0O3 del I de ¡:€Jrz{,

t_

de 2013, y en eonsecuenciq condonot lo ru.r¡6 cousodo de1d,e b
fecho de ocunencio de los hechos vicl¡mlzonler hosto lo ¡estíltrcon

cuesf¡ón.

No obslonf6,
d€ un tróm¡l€
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fin", puede Ser y Lo Moye ubicodos en el Municipio de Ciénogo.Mogdoleno, Conegimienlo de Siberio, v"üO"1o"iuoelo; lenemosque efectivomente esle despocho judiciol por meá¡o o€ ,enfencio defec.ho once (1 I ) de lunio de 20] l, numorol g" d; to porte resotutivo
ordenó lq exoneroción del pogo del impuesfo prediol en tos siguientei
términos:

Predio TORRES DEL L|MóN hoy EL pOR FtN, Solicilonte ALFREDO RAFAET
BARRIOS CABALLERO, Mohiculo Inmobiliorio No. ZZ2-4036e,, vigencios
objeto de condonoción por los periodos 1998, 1999, fflll. 2C0t . 2002,
2006, 2007, 2008, 2009, 201 0 y 2012.

PTedio PUEDE SER, Solicilonle VICTOR MANUEL PEÑARANDA JIMENEZ
(q.e.p.d), Motriculo lnmobiliorio No. 222-40367, vigencios objeto de
condonoción por los periodos I 998, 1999, 2000, 2001 , 2@L 2ú6, 2OO7 ,

2008,2009 y 2012.

Pese o o lo onierior, omitió condonor los vigencios comprendidos poro
los periodos 2013 o 2014, siendo que du¡onfe dicho periodo se
lromilo. odelonlo y finolizo con senfencio jud¡clol el proceso de
restilución de tienos o lqvor de los solicitonles, es por ello que de
conformldod o lo esfoblecido en los porógrofos l0 y 2o del Articulo
primero del Acuerdo 003 de 2013, se occederó o lo odicción
soliciiodo en lo que respecto o lo condonoción de los periodos

estoblocidos entre los oños 2013 o 201 4.

Ahorq bien, en cuonlo o lo solicitodo con reloción o los dos oños de
exoneroc¡ón coniemplodos en el Arlfculo segundo del Acuerdo en
mención, se observo por el despocho que dicho orden fue imporl¡dq
en el numerol DECIMO de lc porte résolutivo de lq senlencio, el cuol

fezo: EXONE¡AR del pogo de, impuesto pGdioJ por el lémino de dos oños' los

cuolesseróncon'odosopay''irdeloñoenguesehogoefeclivo¡oresli'Ución
Áabiot de tos predios "folREs DEt UMON (HOv Poif,¡l). tA MAYE )'PUEDÉ sEl' o 

'os
señofes solicitontes A[rREDo RAFAE|. lA[R,os cASAtI¡Ro iden|¡f¡codo con lo cedulo
áe ctudaclonlo N' 5.ool.'{57 exped¡do en Cfénogo (Mogdoleno)' v su esposo

Auaóna es¡xgn lctRlo DE SAnR os, /dentlficodo con cedulo de ciudodonlo

¡ci;'o3r.asoexpedldoenciénogo,Mogdo|e|1o,ED|ASEIioJAsS,ERIAidenlificodo
L"i 

"ádun 
áe ciudodonto No.72.129,250 expedido en Boronquiuo, Altónlico, y su

;;^;^"" AN^ CÁsfrt¿o Aco5lÁ ¡denlificodo con cedulo de c¡udodonio No

ií.á2i1fiá ixpedido en Bogo¡á v o los sUcE¡soREs PnocEs¿AEs der coutonte

iiéói u¡iiúet ¡¡Ñ¡¡¡t'loi JIMENE¿ lq'e'p'dl Postetiot o d¡cho ¡émino podtÓñ

i"r"á . cobo los réspec,¡voJ cobros ributorios' Empero o lo onlerior' el

"""áLáo. iudiciol de lo porle ocloro sol¡cilo lo. inclusión de lo
J¡áá".i" iól i denffo de los exonerociones reconocidos en el Numerol

óÜ;;; d. io sentenc¡o, prelensión que resulfo ¡mprocedenle' puesfo

que et o¡o en que se emiiió el follo de resliiución corresponde o to

üéé*i. iOl s, v eslo se encuentro incluido en lo condonociÓn

estoblecido en el numerol 20 del ocuerdo ibldem' pues osí lo

estob|ece|onofmosuscrilqcuondorczo,...]lomed¡dodeexoneración
Zíirli]c- iisi¡i " 

padír det oño en que se hogo efecivo ro rest¡tuc¡ón

#i!it:o oáiÉil inmueble; por tonto' et pedodo t¡scot en que se ín¡c¡o ta

;;;;;¿"6" es el mismo oño de to rcs¡ituc¡ón f...J. Asf los cosos, solo boslo

con inlerprelor lo oroenodo por el despocho poro enlender que lo

r)
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medido de condonoción reconocido 9" :l nY1:11,:^"cimo de Io

senlencio en menciÓn 
"otpránal "l 

periodo esf oblecido poro el oño

2015 y lo vigencio rurrro oeiáiá iol¿' p'et su contenido explicito

esfoblece que los dos onos de exoneroción serón conlodos o porlrr

á,ioá1"" q," se hoso .9t#,i;:li'xlÍ?:? ff5?'ll,? ::,3'::lT
"roRRES DEl. LIMoN (HOY PO

porlir de lo sentencio q," oütnü'* odjudicoción' y es osí como se

comunicó o lo Secrerono 1"" iá"¡""i; Mu.nicip-ol^de c¡énogo'

Mogdoleno. entidod encorgloio 
'l-e-io- gest¡0" encoñrendodo' A

ó*Éiááio""pu",l9,-T:*"*:f:i,f '"¿:t;"r:'#:""]::HfiJ;
expticondo de monero col"l:!1,-1:"^^I^ r^i 

"nos 
2015 v 2016,I.jññ; rr p.tr-* 1 :fi lJ::'i ":'il" l¿:,:ff ' iJ c iénoso,

orden que debe ser com

Mogdoleno.

Por oiro porre v sisuiendo con ,:,:ii::i:iTi:fi':':"il$5:"#XT
por el exfremo oclivo' tenemos uj!'üi;;ffi 

LÁ MAYE solicitodo por

'i' lTf"'¡;B,'ÁlE l';ffiT ii:Hi:"ii"i" "Í¿" 
ó " tue- 

-ne 
s o d o por e I

*p*qfitikiii-'Hü'.**,*{*F5i',í 
tr

tr*frilü*ilu.g**,*fitri;i*iffi
l'T,'J.1lf ::ip:"%*"T',tuii'l'^';:::'."';J¿1"::':;

;H*ííff ';*fr ?::r*:::ff i:ih!':ir¿"'"':';':'"eüH"";;

2014.

Por ufi¡mo ienem.os ]o :l"ltif",t:""?¿:3:' "r?':Ti:iL';i 3lT:l
oresenlodo med¡onte meml

tuno, en cuonfo o lo oroen rmportido por el despocho consisfenle en

oue lo UAEGRID bdndorc et otcompañomlento y atetorcmlenlo necetotlo
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con el 0n de oderontdr. t¡dñttd¡r y_culmlnot el prcceto de wceúón lnlcúodo
del cousonle VTCÍOR MANUI¿ PENAiANDA JIMENEI.

Sosf¡ene ei profesionol del derecho, que lo orden onleiot cete.-e de
fundomentos, todo vez que no es función de lo UAEGRID oc,elonlor,
tromiior y culminor procesos de suce¡ión. Siluoción que rorpronde ol
oespocho. pues lo orden imporlido se d¡rige simplsmenle 6n brirrdor
un ocompoñomienlo y osesorom¡enlo en lo que tespecle el
procedimiento mos no en lo represenloción judicicl da los hercdercs
denfro def proceso de su sucesión, oun cuondo el mismo liene comct
obieto primordiol el de resliluir de monero moferiol el preclio
denominodo Puedo Ser. pues pora que los ordenes emonodos por el
despocho lengo rozón de ser y lodo el trobojo de lo UAEGRID rinc.jo
sus trulos, debe llevqrse o cobo dicho proceso liouidotorio.

Ahoro blen, es cierfo que la UAEGRTD en si no liene lo función de
odelonlor esf€ tipo de procesos, pero lombién lo es qué debe
ejeculor lodos los demós oclividodes ofines con sus obiel¡voe, enke
eslos el de promover el occeso o lo reslilución de lierros de monero
efecüvo y eficoz, lo cuol concuerdo con sus polít¡cos odm¡nistrolivos
y los princ¡pios generoles de lo Ley 1448 de 201 | : es por etlo que d¡cho
ocompoñomienlo iurídico se montendró, esto en el sanlido de ind;cor
o los viclimos incluidos en el núcleo fomilior del cousonte cuol es el
procedimienfo o seguir, pues lodos sus dolos personoles roposon en lo
bose de dolos de eso enfidod, poro lol fin se conminoro o ro
Defensorío del Pueblo poro que osigne un opoderodo judiciol que
odelonte, komile y culmine si es del coso, el proceso do su sucesión
noloriol o iudlc¡ol, eso sí. como se explicó onteriormenle con lo
coloboroción de lo Unidod de Gestión en Roslilución de l¡eros
Tenitoriol Mogdoleno, ormonizondo de esto monero sus funciones
¡egoles con un solo fin el de logror lo Restilución del predio
diferenc¡odo.

Por lo expueslo onleriormenle, el Juzgodo Segundo Civll Espec¡olizodo
en Resl¡iución de Tierros de lo ciudod de Sonlo Morlo:

RESUE[VE:

PRIMERO: ADICIONAR, ol numerol Oclqvo ds lo porie resolulivq de lo
senlencio de fecho ll de junio del oño on curso, en el senlido de
ordenor lo condonoción de los v¡gencios kibulorios por impueslo
pred¡ol de los oños 2013 y 2011. respeclo de los predios EL POR FrN

(ANTES TORRES DEL LIMON) y PUEDA SER, solicitodos por los señores
ALFREDO BARRIOS CABALLERO Y VICTOR MANUEL PEÑARANDA
JIMENEZ (q.e.p.d), de conlormidqd o lo esloblec¡do en lo porle mol¡vo
de esto prov¡dencro.

S€GUNDO: ACLARAn el numerol DECIMO de lo senlencio de
Resiilución y Formolizoción de lieros de fecho once ll I I de junio de
Dos M¡l quince 12015) en el senlido de reconocer lo exoneroción por
un periodo de dos oños del pogo del impueslo prediol unilicodo de

i
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NOTIFIQUESE Y

los predios denominodos"ToRREs DEt ufr4oN (HOy pORflN), tA MAyE y
PUÉDE SER" o fovor de los señores ALFREDO BARRTOS CABATLERO,
EDIABEL ROJAS SIERRA Y VICTOR MANUEL PEÑARANDA JIMENEZ
(q.e.p.d) o portir de lo fecho en que se hogo efectivo lo resfiluc¡ón
moteriol del bien inmueble, esio es, por los v¡genc¡os de los oños
lribulorios 2015 y 201ó respectivomenle. Uno vez cumplido el lérmino
de exoneroción, se inicioró el cobro del impuesio predisl
correspond¡enle.

TERCERO: MODIFICAR el numerol NOVENO de lo senlencio de
Restilución y Formolizoción de Tienos de fecho once (l I ) de iunio de
Dos Mil quince (2015), en el senfido de ORDENAR lo condonoción de
los vigencios tributorios comptendidos enlre los oños del998 hoslo

2007, respeclo del predio denominodo tA MAYE, resliluido ol señor

EDlA3Et ROJAS SIERRA, de conformidod o lo expuesio en lo porle

considerol¡vo de este proveído.

CUARTO: ACLARAR el inciso segundo del numerol CUARTO de lo

sentencio de Restitución y Formolizoción de Tieros de fecho once {l l)

de junio de Dos Mil quince (2015). en el enlendido de que el

ocompoñomienlo y osesoromienlo ordenodo o lo UAEGRÍD rodico en

dkeciionor o los integronfes del núcleo fomilior del señor cousonle

viiion ll¡Hurr p;eñemno¡ JIMENEZ (q.e'p'd) sobre el

oiocáJ¡t¡.nto liquidotorio o seguir, eslo ocerco del proceso de

;;ri¿; intestodo que deben odelontor. mos no represeniorlos

iudiciolmente, pues poro el cumplimiento de dicho d¡rectriz se
'conminoro 

o lo Defensorio del Pueblo'

QUINÍO: CONMINAR o lo DEFENSORIA DEL PUEBLO poro que en el

eiercicio de sus funciones legoles, represenfe judic¡olmente o los

ñLá"rot del cousonle VICTOR MANUEL PEÑARANDA JIMENEZ

fG.E.P.D), denlro del kómite de sucesión inleslodo que debon

ü¿élontár, poro ello soliciloro el opoyo de lo UNIDAD ADMINISTRATIVA

is¡ecnl ó¡ eesrloN DE REsrlTUcloN DE llERRAs - DlREcctoN

i¡anfOnnt MAGDATENA con el fin de conlocior o los integrontes del

nucleo fom¡lior dol solicitonfe fenecido. Lo onleriror de conformidod

o lo esloblecido en lo porle considerotivo del presente prove¡do.

S.EXTO: Reolícense por secrelorio los oficios respectivos.
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